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1846.

Boletín Oíicial Balear.

ARTICULO DE OFICIO.
(Número 444.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno.— Circular.—Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 32 de la ley de 18 de marzo y en la Real orden de 2§ de junio últi- 
hl°ss vengo en declarar ultimadas las listas electorales para diputados á 
^’iftes^ quedando subsistentes las de segunda rectificación publicadas por 
^cdio del Boletín oficial núm. 2125, respecto de no haberse recibido en este 
gobierno político sentencia alguna de la Escma. Audiencia territorial que 

lugar á alterarlas. Palma 15 de noviembre de 1846. — loaquin Maximi- 
il^o Gibert.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

REPARTIMIENTO de los 440 soldados con que debe contribuir esta provin- 
‘ cía al reemplazo de veinte y cinco mil hombres decretado por la ley de 4 Lie 

octubre último sobre el alistamiento del ano 1845, con esPresÍnn dc^ nombie 
délos pueblos, del número líquido de almas que les resulta deducidas cua
tro por cada matriculado, del de los soldados y décimas que respectivamente 
les han correspondido y del pueblo á quien ha tocado el entero en el sorteo de 
quebrados verificado por la Diputación. •

MALLORCA.

PUEBLOS.

Número 
liquido 

de 
almas.

Número 
de s Id idos 

y 
décimas.

Enteros 
que han 
corres 

pendido 
hecho el 
sorteo.

Palma............... 68.. 8

Alará.. .
5 Alaró...................

* "¿Consell...............
3282 

828
6..
1..

9
7

1

I

Alcudia............... 1044 2.. 2
r Algaida............... 2119 4- 5

Algaida . . .¿ Randa................. 410 •• 9
í Pina ................... 360 •• 8 I

Arta................... 4222 8.. 9 I

Andraitx . . . . 29o1 6.. 1
Buger. . . . . . 1144 2.. 4 I

Binisalem. . . , 2942 6.. 2

Bañóla .
(BuGola...............

' (Orient...............
1684

• 252
3- 5

5
I

Bafialbufar . . . 209 ee 4 I

C-ipdepera . . . 1482 3- 1
Campos............... 6.. 7 I

Campanet. . . . 2188 4- 6

Calvia. .
c CalviL*...............

* * (Escapdellá . . .
1042

878
2..
1..

2
8 I

M.C.D. 2022



Deyá...............

«

Escores. . . . 
Espórlas . . . 
Estallenchs. . 
Estahhmrnts . 
Felanitx . . . 
Fornalutx. . . 
Inca..............  
La-Puebla. . . 
Llubí...............

Manacor. . .

Lloseta . . . . 
Llummayor. .

4 Manacor . . . 
San Lorenzo . 
Mootuiri . . . 
Marratxí . . . 
María . . . . 
M u ro.............
Porreras . . .
Petra..............

Puigpuñent. .

Santañí . . .

Sansellas. . .

Sineu . . . .

Pollensa . . . 
S Püigpuñent. . 
¿Galilea . . . .

San Juan . . .
Son Servera. . 

t Santañí. . . . 
í Salinas . . . . 
r Sansellas . . . 
¿ Costilx . . . .

Biniali . . . . 
( Sineu...............
< Llorito . . . .

Santa Margaritt
/Selva...............

1.

Selva . . . .
' Caymari . . .। Biniamar . . .
( Mancor. . . .

Santa María. .
Santa Eugenia. 
Soller..............
ViIIafranca . .
Valldetnosa. .

911
232

1.. 9
5

1
1

l797 3- 8 1

6 -.o 1.. 3
,525 3- 2
9720 20.. 5
1091 2.. 3 1

4800
3298
1887

10..
7
4..

1 1

12 10 2.. 6
8025 16.. 9 1

96,9 20.. 3
1381 2.. 9 1
2OI9 4.. 3
1769 3- 7 1

1141 2.. 4 1
3M8 6.. 6
4178 8.. 8 r
2696 5- 7 r
64 16 13- 5

844 1.. 8 1

5°3 1.. 1
1694 3- 6
2114 4.. 5 r

4443 9- 4 1

606 1.. 3'
M35 5- 1
1172
484

2..
1..

5 L

2938 6.. 2
10 12 2.. 1
23O5 4- 9 I

1048 4- 1
711 1.. 5
424
942 2..

9 I

1936 4.. 1
I25O 2.. 6 I
6765 14.. 3

804 1.. 7 I
2.. 8 I

J79

Totales. . . . 166949 3 23..290 29M.C.D. 2022



18o
MENORCA. .

M1 h 0 n............... 7568
622

15.. 9 1
Mahon . . . tSan Clemente. . 1.. 3

Cindadela. . . . 5773 12.. 2, 1
Alayor............... 4533 9- 5
Villacárlos . . . 997 2.. 1
rprrerías. • . . 1048 2.. 2

Mercadal . .
c Mercadal . . . . 1357 2.. 9 1
¿ San Cristóbal. . 1097 2.. 3

San Luis . . . . i938 4- 1

Totales. . . . 24927 49- 35 3

IVIZA.
2005
698

4- 2
• r-S Franc?Javier. 

) S. Fernando . .
1.. 5

Formentera . 1*3 2
¿N? S? del Pilar. 229 5 1
í S. Juan Bautista. 1065 2.. 3

San Juan Ba.
) S. Miguel. . . .
1 S. Lorenzo . . .

957
810

2..
1.. 7 1

( S. Vicente . . 53 2 1.. i
/Santa Eulalia. . 1109 2.. 3

Sta. Eulalia.
1 San Carlos . . . 1036 2.. 2

A Jesús................... 965 2..
^Sta. GertrtíJis. . 816 1.. 7 1
/San José . . . . 1017 2.. 1

San José. . .
| San Jorge. . . .

Á San Agustín. .
833
7°5

1..
1..

8
5

1
1

(San F? de Paula 248 5 1
rSan Antonio . . 1136 2.. 4

San Antonio.
. San Rafael . • . 987 2.. 1
] San Mateo . . . 93° 2..
l^Santa Ines . . . 640 1.. 4 1

Totales. . *. . 16821 29.. 65 7

RESUMEN GENERAL.
Mallorca.................. 166949 323 -29o 29
Menorca.....................  24927 4g-- 35 3
Iviza . . ...................... 16821 29.. 65 7

Totales. . . . 208697 401..390 39
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NOTA de los sorteos de quebrados que se han verijicado con arreglo al ca
pítulo 7° de la Ordenanza de reemplazos^ de los pueblos que han entrado 
en ellos y de los números que han cabido á cada pueblo.

*

Sorteo ¡? Galilea 6. San Lorenzo 9-
Andraitx 8. Deyá 3- Sorteo 8?
Alará 3- Deyá 4. Selva 6.
Alará 7- Deyá i. Biniamar 2.
Alará i. Deyá 5- Biniamar 3-
Alará 5- Deyá 7- Biniamar 7-
Alará 9- Sorteo 5? Biniamar 1.
Alará 10. Llum mayor 4- BinLmar 4.
Alará 2. Llummaynr 2. Biniamar 5*
Alará 4. Llummayor 8. Biniamar 10.
Alará 6. Llummayor 3- Biniamar 8.

Sorteo 2? Llumm ayor 9- Biniamar 9-
Randa 7- Llummayor i. Sorteo g?
Randa 8. Llummayor 7- Pina 8.
Randa 3- Llumm ayor 10. Alcudia 5-
Rinda 1O. Sansellas 6. Alcudia 4.
Randa 2. Llummayor 5- Pina 2.
Randa 9- Sorteo 6? Pina 3-
Inca i. Santa Margarita 8. Pina 1.
Randa 6. Santa Margarita 3- Pina 6.
Randa 5- Santa María 6. Pina 9-
Randa 4- Santa Margarita 7- Fina 10.

Sorteo 3° Santa Margarita 5- Pina 7-
Artá 7- Santa Margarita 4- Sorteo 10.
Artá i. Santa Margarita 2. Calviá 8.
Artá 10. Santa Margarita I. Escapdellá 10.
Artá 5- Santa Margarita 9- Escapdellá 2.
Artá 8. Santa Margarita IO. Escapdellá 6.
Artá 2. Sorteo q® Escapdellá 3»
Capdepera 4. San Lorenzo 4- Escapdellá 7-
Artá 6. San Lorenzo 6. Escapdellá 4.
Artá 3- San Lorenzo 5- Escapdellá 1.
Artá 9- San Lorenzo 7. Calviá 5-

Sorteo 4? Llorito 2. Escapdellá 9-
Deyá 2. San Lorenzo 1. Sorteo 1 r.
Deyá * 10. San Lorenzo 8. Porreras 2.
Deyá 8. San Lorenzo 3- Porreras 10.
Deyá 9- San Lorenzo ¡0. Porreras 9-

M.C.D. 2022



182
Binisslem 8. Estallenchs. 6. Sorteo 1>9-
Porrer&s 6. Campos 2. Bañóla 4-
Porreras 5- Cam pos 10. Orient 10.
Binisalem 4- Estallenchs 3- Orient 3-
Porreras 7- Caín pos 9- Bufíola 1.
Porreras 1. Campos 7- Bañóla 9-
Porreras 3* Estallenchs. 5- Orient 2.

Sorteo 12. Campos 1. Orient 6.
Poigpuñeot 2. Campos 8. Buñola 5-
Puigpuñent 1. Sorteo 16. Orient 8.
Puigpuñent 4. Marratxí 4- Buñola 7-
Puigpuñent 7- Montuiri 5* Sorteo 20.
Puigpuñent 9- Marratxí i 9- Escorce 4-
Eslabliments 5- Marratxí 7- Feianitx 2.
Establimeuts 3- Marratxí i. Escore» 3-
Puigpuñent 10. Marratxí 10. Escores 1.
Puigpuñent 8. Montuiri 6. Escore» 5-
Puigpuñent 6. Marratxí 2. Feianitx 6.

Sorteo 13. Montuiri 3- Escore» 7-
Validemos» 1. Marratxí 8. Feianitx 10.
Validemos» 7- Sorteo l7- Feianitx 9-
Validemos» 8. Petra 3- F ilanitx 8.
Valldemosa 6. Manacor 9* Sorteo 21.
Validemos» 5- M .inacor 6. Pollensa 5-
Sioeu 2. Petra 5- Pollensa 3-
Valldemosa 10. Petra 10. Pollensa 8.
Valldemosa 9- Petra 1. Son Server» 9-
Sineu 3- Manacor 2. Pollensa 6.
Valldemosa 4. Petra 4. Son Server» 2.

Sorteo 14. Petra 7- Son Servera 1.
Consell 5- Petra 8. Son Servera 4-
San Cristóbal 8. Sorteo 18. Pollensa 7-
Consell 1. Sólier 2. Son Servera 10.
Consell 10. Vi 1 la franca 10. Sorteo 22.
Consell 6. Sólier 8. Costix 7.
Consell 7- Villafranca 7- Costix 1
Consell 3- Villafranca 9- Caymari 5*
Consell 9- Sólier 5- Costix . 6
San Cristóbal 4- Villafranca 6. Caymari 3*
San Cristóbal 2. Villafranca j. Costix ' 8*

Sorteo 15. Villafranca 4. Caymari 10*
Campos 4. Villafranca 3* Caymari 4*
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Costix 2. Santañy 5- S. Cárlos 5-
Caymari 9* S. Juan 9- Algaida 3-

Sorteo 33- . S. Juan 8. Algaida 8.
Bujer I. Santañy 3- Fornalutx 1.
Bujer 9- Sorteo 27. S. Cárlos 10.
Campanet 3- S. Clemente 8. ■ Algaida 6.
Bujer 7- Sta. Eugenia 4. Sorteo 31.
Campanet 5- Sta. Eugenia 1. S. Agustín n,

Bujer 4. Sta. Eugenia 3- S. Agustín 6.
Campanet 8. S. Vicente 5- S. Agustín 5-
Campanet 10. Sta. Eugenia 6. Salinas 2. .
Campanet 6. 8. Clemente 2. S. Fernando 8.
Campanet 2. Sta. Eugenia 10. S. Agustin 1.

Sorteo 24. Sta. Eugenia 7- Salinas 4.
B iñalbutar 2. S. Clemente 9- S. Agustín 3-
Lloseta 3- Sorteo 28. Salinas 10.
Llogeta 8. Espurias 8. S. Fernando 9-
Lloseta 5- Espurias 3- Sorteo 32.
Bmulbufar 10. Espurias 6. Mahon 8.
Lloseta 7- Espurias 2. S. Luis 10.
Lloseta 9- Espurias 1. M ibón 9-
B iñalbufar 6. Perrerías 10. M )hon 5-
Lloseta 4. Espurias 7- Mi hon 6.
B iñalbufar 1. Espurias 9- Mahon 7-

Sorteo 25- Perrerías 5- Mahon 1.
M - ría 4. Espurias 4. Mahon 3-
Muro 9 Sorteo 29. Ma hon 2.
M iría 2. Palma 7- Mahon 4.
Muro 10. Palma 2. Sorteo 33.
Muro 6. Cindadela 1. Mercadal 1.
Muro 3- Palma 3- M rcadal 5-
Muro 7. Palma 4- Mercadal 10.
María 1. Palma 5- Mercadal 8.
Muro 5- Ciudadela 10. Mercadal 9-
Muría 8. Palma 9- Mercadal 3-

Sorteo 26. Palma 8. Mercadal 2.
S. Juan 10. Palma . 6. Mercadal 7-
S. Juan 4. Sorteo 30. Villacárlos 4-
8. Juan 6. Algaida 2. Mercadal 6.
8. Juan 7- Fornalulx 9- Sorteo 34.
SantaGy 1. Furnalutx 7- San Lorenzo 4-
Santañy 2. Algaida 4- S. Juan Bautista 6.
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S. Juan Bautista 5’ San Jorge 2. S. Antonio. 9*
S. Joan Bautista 8. Iviza 4- Santa Ines 7-
Sao Lorenzo 1. Sin Jorge 9- Santa Ines 1.
San L"ren8o 7- Iviza ¡o. San Rafael 4.
San Lorenzo 9- San Jorge 5- Santa loes 2.
San Lorenzo 3- San Jorge 8. San José 5-
San Lorenzo 10. San Jorge 6. San Antonio 6.
San Lorenzo 2. San Jorge 1. San Antonio 3-

Sorteo 35. 
Santa Gertrudis 
Santa Eulalia

10.
8.

San Jorge 
Sorteo 37.

Ntra.S? del Pilar

3

1.

San Antonio
Sorteo 39.

S. F? de Paula

10.

3-
Santa G- rtrddis 4. S. Franc? Javier 110. Ahyor 2.
Santa Gertrudis 1. Ntra. S? del Pilar 7- S. F? de Paula 1.
Santa Gertrudis 9- Ntra. de| P¡|ar 2. Alayor 8.
Santa Eulalia 6. S. Franc? Javier 9- S. F? de Paula 10.
Santa Gertrudis 3- S. Franc? Javier 8. Alayor 5-
Santa Eulalia 2. Ntra.SMel Pilar 3- Alayor 4.
Santa Gertrudis 5- S. Franc? Javier 5- S. F? de Paula 7-
Santa Gertrudis 7» S. Franc? Javier 4. S. F? de Paula 9-

Sorteo 36. 
San Jorge 7-

Ntra.S? del Pilar
Sorteo 38. 

Santa Inés

6.

8.

Alayor 6.

Palm:i 17 de noviembre de 1846.--El presidente, Joaquín Maximiliano 
Gibert.-P. A. de la D. P. — Antonio Canals, secretario interino.

(Numero 445.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de gobierno.—Circular.—A fin de que todas las operaciones del 
reemplazo se lleven á efecto con el drden, la exactitud y la delicadeza que 
reclama su trascendental objeto, he resuelto que ademas de cuanto previene 
la ordenanza de 2 de noviembre de 1837, cumplan los Ayuntamientos la5 
disposiciones siguientes: -

1a. Inmediatamente de recibida esta circular dispondra'n los Ayunta
mientos sin pérdida de tiempo la publicación del cupo que les ha correspon
dido, citando después por edictos y pregones a' todos los mozos alistados, con 
le anticipación y en la forma que prescriben los artículos 55 y 56 de 1»
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1 ^5
lenanza de reemplazos, para que concurran al acto de la declaración de 

Cuidados y suplentes, que deberá empezar el día 22 del corriente.
2? Si por algún accidente imprevisto no pudiesen principiarse estas ope- 

riciooes en ilguuos pueblos de esta isla y en los de hs de Menorca e Ivjza 
pl 'lia señalado, los Ayuntamientos dispondrán lo conveniente para que se 
h’iga la declaración de soldados el día festivo mas inmediato al en que re
ciban esta órden.

3^ L>s Ayuntamientos cuyo distrito comprehenda dos ó m is poblacio
nes separadas para los actos -leí reemplazo, procederán desde luego al de 
1,1 dee|urilcion de soldados en la matriz, empezando después de concluido el 
de tus dependencias coiisecutivamente una d ■spu,‘S de <itra, a no ser que 
pued m verificarlo en estas y aquellis í un mismo tiempo.

4® Teniendo presente cuanto dispone el articulo 51 de dicha ordenanza, 
pairan los Ayuntamientos el oportuno aviso al Cons.jo de provincia, siem- 
P™ que habiéndoles tocado el número 1? en el sorteo de qu-brados, carez- 
euU de mozos de la edad de 18 y ¡9 '’^s p#ra dar el soldado correspon- 
^•^nte* pero sin suspender por esto las Jemas operaciones del reemplazo 
h'sta la entregi del cupo en esta capital.

5^ ’ Kn la d.-t-rmina^ ion de las ex-nciooes que propongan los quintos se 
‘‘rregl.iMn l-s Ayunt^nicntos á los artículos 57 y siguientes de la ordenan- 
z» d* reemplazos de 2 de noviembre de 1837, á la reforma que contiene la

de 4 de octubre último, de las reglas y 2? del articulo 64 de la re- 
^rida ordenanza de rempl iZ"S, ) a las demas Reales disposiciones vigentes 
sobre el reemplazo del ejército que se han publicado p-r este Gobierno po
lítico en el Bobdin oficial; debiendo considerar pobres para la exención de 
8l*s hijos y nietos, a l-s padres y abuelos que no tengan la renta líquida 
e,iua| de setenta libras ru Palma y de cincm ota en los demas pueblos de 
,a provincia, cah ulada sin deduc im, de contribuciones de ninguna clase.

fia Lis justiprecios de lys bienes de los padres, abuelos ó viudas que 
hitemen acreditar su pubr.-z 1 paia eximir á su. hij .s ó nietos del servicio 
de las armas, 8» practicaran por m-dio de peritos que deberán nombrar 
Uiin el recl «m ilite y otro el suplente; y en el caso de dist-rdi i proie* ra 
e* Ayuntamiento á nombrir uo leñero. Lis relaciones que íleo estos peri

deberán presentarse .,1 C-nsejo por b-s interesados en el cuso de que se 
Sientan agraviados del Lllo pmimmiado por el Ayuntamiento. ,

7- Los Ayunt .míenlos deberán an<d>r en Lis actas y b.ij- su m iyor 
resp’«nsabilidad que se h ará efectiva irremisibl''menle y al nv nor 1 s<uido, 
Cualquiera redam icion que inte. pongan los mozos ó quien loa repres- nte 
Por infundada é improcedente qm- parezca.

8^ Los Ayuntamientos prevendrán bajo su mas grave responsabilidad á 
h’» mozos que hayan de interponer reclamación ante el Consejo, ó a las 
personas que les representen, vengan á la capital provistos de todos los do- 
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comentos y dernis pruebas que crean necesarias para hacer valer su dere- 
chu ante la n-ferida corporación; en la inteligencia d<* que arregladamente 
al art. 6o de la ordenanza se fallará el espediente sin dilación alguna á su 
per ¡o icio.

g? L s Ayuntamientos harán enten 1er oportunamente a' todos los veci
nos Je su distrito que quieran usar del benefitio de sustitución, que es in
dispensable se sujeten a las formalidades prescritas en el R- al decreto de 
25 de abril de 1844 y á la reforma que establece la Real orden de 2! de 
octubre ultimo.

10“ Los Ayuntamientos de la isla de Menorca harán efectivos los cu
pos que les han correspondido en metálico á razón di* cinco mi! reales por 
cada mozo que debían present ir, al tenor de lo dispuesto por S. M. en Real 
órden de ir de junio de 1845; cuyas cantidades han de quedar entregadas 
en poder del comisionado det Banco español de San Fernando en esta isla 
precisunente ánt< s del día 10 de enero de 1847* •

11® Los comisionados de los Ayuntamientos para la entrega de loS 
quintos ademas de los documentos que previene el art. 78 de la ordenanza 
de reemplazos, drbeián presentar al Consejo de provincia una relación no
minal de los quintos y suplentes que han sido declarado tales, espresiva 
del número que les cupo en el sorteo y haciendo constar en ella la circuns
tancia de si quieren interponer recurso en agravio del fallo pronunciado por 
los Ayuntamientos.

1 2? L'is quintos y suplentes de los pueblos de Establiments, Estallenchs6 
Espórlas, Santa María, Santa Eugenia, Valldetnosa, Marratxí y Lloseta se 
presentarán en la capital pifa ser entregados cu la caja el dia 1? de diciem
bre próximo venidero á las diez de la m iñina en el convento de San Fran
cisco de Asis; los de F-rnalutx, Deyá, Biñalbufar, Andraitx, Binisalem y Bu- 
fiola el dia 2; los de Buger, Inca, Campanet, Llnbí, Aloró y Consell el dia 
3; los de Sóllcr y Llummayor el dia 4; los de Algayda, Pina, Villafranca» 
Galviá, Escapdellí, Escore», Li-Pm-bla y Monfuiri el dia 5; los de Feh-* 
nitx el dia 7; los de Muro, Mana, Porreras y Petra el dia to; los de Po- 
llensa, Puigpuñent, Galilea y Santa Margarita el dia 1 1; los de Manacor y 
San Lorenzo el dia 12; los de San Juan, Sapsellas, Costix, Biniali, Son Ser- 
vera, Sineii y Llorito el dia 14; los de Selva, Caymari, Bioiamar, Mancor, 
Santany, Salinas y Capdepera el dia 15; los de Arta, Alcudia, y Campos, e* 
dia 17; los de Palma los dias 18 y ig; y los de los pueblos de la isla de 
Iviza los dhs 7, 8 y 9 de enero de 1847.

Palma 17 de noviembre de 1846.—Juaquiu Maximiliano Gibert.

M.C.D. 2022



Administración principal de bienes nacionales de esta provincia.

El Sr. Intendente de esta provincia, se ha servido señalar el día 22 del 
Arríente de 11 á 12 de su mañana para el remate á pública subasta, en los 
estMdos de las oficinas del ramo, situadas en el suprimido convento dereligio
sas de la Misericordia, de una porción de trigo del pais procedente de varios 
censos de monasterios y conventos estinguidos de esta isla.

Lo que se avisa al público por medio de los periódicos y Boletín oficial 
e esta capital, para conocimiento de las personas que gusten concurrir á fin 

Qe •nteresarse en la compra del citado trigo.
Palma 15 de noviembre de 1846.=Pedro María Santaló.

—-----o -0-0----- —

El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha señalado el dia 18 
e corriente á las doce de su mañana en los estrados de este juzgado, para el 

^rrieudo judicial por término de nueve años del predio Galatzó del distrito de 
d V|lla de Calvin, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 

e>cribanía del infraescrito, y en poder del pregonero Francisco Tomas. Palma 
*4 de noviembre de 1846.—P.S. M.“Pedro Antonio Tomas, escribano.

AYUNTAMIENTO DE MARRATXL

Desde el dia 1 2 hasta el 1 8 del actual quedarán de manifiesto en esta 
CaSj Consistorial h-s repartimientos de las tallas provincial y municipal del 
P^S'-nte año, á fin de que h s contribuyentes puedan hacer las reclamacio* 

que estimen oportunas. M «rratxí 11 de noviembre de 1846.= Jaime 
r,,u de Nebot alcalde. — P. A. D. A. —Pedro Francisco Rubí secretario.

Apuntamiento constitucional de Sta. Eugenia.

Desde el 12 hasta el 20 del actúaI inclusive estará de manifiesto en la se- 
retaría de esta corporación y en casa del cobrador el repartimiento individual 

Tle se ha verificado para cubrir las atenciones provinciales y municipales; 
ntro cuyo plazo y no mas se admitirán reclamaciones de los contribuyentes 

^Ue pretendan agravios. Santa Eugenia ir de noviembre de 1846.—Juan 
asMl, alcalde.—D. O. D. A.—Mateo Bibiloni, secretario.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esto 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la i? quincena del mes de octubre del año de 184b*.

Medida y peso mallorquín. L ihras suel. din.

Trigo, cuartera.......................................... 4 16 . 59

Centeno, Ídem........................................... 3 1 2 w

3 18
Garbanzos, ídem..................................... 5 10

1 ^5 4
Aceite, cuartán..................................... 1 4 6
Vino, cuartin........................................... 1 »» 99

Aguardiente, Ídem. 3 99

8 99

Carnero, ídem 36 onzas........................ 8 99

Tocino, Ídem........................................... 7 99

Trigo candeal, cuartera. , . . • • 6 10 99

Habas, Ídem............................................... 5 2 99

Habichuelas, Ídem............................ ...... 6 12 99

Guijas, ídem............................................... 5 2 99

Leña, quintal........................................... 9» 4 99

i? 99

Algarrobas, ídem 1 i 99

11 10 99

Queso, ídem.............................................. 14 99

iG 10 99

Palma 16 de octubre de 184b.

—0— — 0— -0—

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual
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